
INFORME DEL COMISARIO 
Guayal, 15 de Abel dol 2017 

ALLA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SALZNEY SA. 

He revisado el Balance General de SALZNEY S.A. AL 31 de Diciembre del 2016 porel año 
terminado en esa fecha. Este estado Financiero es responsabilidad dela Administración dela 
Compañía M responsebidad es revisar a razonabilidad de los saldos de acuerdo lo que 

estiela la Superintendencia de Compañías. 
1 Larevisión incluye también la evaluación delos princpros contas mtiliados y de ls 

«estaciones relevantes hechas por la Adimmistración. a como una evaluacion de la 
presentación general de os Fstados Financieros. 

Los Estados Financieros examinados están acordes a regisros comtls. presentan 
razoonblemente los saldos Balance General de SALZNEY SA. l 31 de Diciembre del 2016 
por el ejercicio terminado en css fcha de conformidad con peiciplos de contabilidad 
"enenalmente aceptados en el cuador 
Dichos Fstados Finmcicros han sido prepamdos de acuerdo a las Leyes Fcunorienas, 
disposiciones dela Superintendencia de Compañías y los principios de Contabilidad de General 
Aceptación usados en el Ecuador 
Opinida rfeente aquels aspectos requendos por la Resclución No. 92-1-4300014 de la 
Sagermtendencas de Compadtas 

En cumplimento alo establecido por la Rescución No. 92-1-1-200014 de la Seperimendoncia 
¿e Compañia expedida el 15 de Sepnembre de 1992 y publicada cnc Regiso Ofi! No. 36 

el 29 Septiembre del mumo año, a contmación peescao mi opieión referente aquellos 
aspectos requeridos po la mencionada Resoleción. 
Los Administradores has Cumplido razonablemente las normas Legales, Esamtaras y 
Reglamentaria vigentes, as todas aquelas Resoluciones dcts por la Junta Cieneral de 

Accionistas de la Compañía. Me han prestado toda su colaboración para el normal desempeño. 
dle mis funciones. 
La Comespondenia, Libro de Actas de Jutas Generals de Accionistas os comprobantes y 
registros comabls e llevan de conformidad con ls disposiciones Legals vigemes emanadas 
pora Superintendencia de Compañías La custodia y comenvación de bienes cs adecuada. 
Para el desempeño de mis ciones he cumplido lo dispuesto e el Atico 321 
Los procedimientos de sono! wuemno implantados por la atrmeisrción de la compañía om. 
“deudos y ayudan a dcha admmistación tener un gado razonable de seguridad de que los 

cticos estén salvaguadados contra perdidas por el uso o disposición no mtoizads, y que las 
transacciones han sido efectuadas adecundamene pora permi la prepuración de los Estados 
Financteros deacuerdo alas Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) En. 
vist delas Jmitciones inbecentes a cealquier sistema de control intemo conta e posible 
que existan eones a imegalaridados no detectadas 
De acuerdo a los Esautos Socales, los adrmwssradores no reguleren presentar garantías de 
impuro naturaleza,



 


